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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A  

C am b io s tío m oneda p u b licad os el día 12 de $£ptiembre de 1947, de acuerdo 
con las® d isp osicion es v ig e n tes
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S E R V I C I O  DE L I B E R T A D  
V I G I L A D A

Junta Provincial de Barcelona

Edicto

pon  José M aría Q uintero y  del Río, 
Presidente de la. Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Barcelona.

H ago saber: Q ue en esta Junta se 
han recibido notificaciones de indulto 
de los liberados condicionales Am bro
sio Romo D íaz, Ramón «Lloréns Pomer 
y Amadeo Sallarés Ulles, a quienes se 
cita por el presente para que, persona
dos en las.o ficin as de la m ism a, sitas 
en el Palacio de Justicia, pueda hacér
seles entrega del docum ento que 'acre
dite tal situación.

Dado en Barcelona a 5 d e  septiem 
bre de 1947.-7EI Presidente, José Ma
ría Q uintero.

. 3-459— P% 2.a 12-9-947

S E R V I C I O  D E  L I B E R T A D  
V I G I L A D A

? Junta Provincial de Barcelona

Edicto

Do* José M aría Q uintero y del R ío, 

Presidente de la Junta Proviriclal de 

L ibertad Vigilada de Barcelona.

H ago saber: Q ue en esta Junta se 
ha recibido notificación de libertad defi
nitiva del liberado condicional Pablo 
Gallardo Sastre, a quien se cita por el 
presante para que, personado en las 
oficinas de la m ism a, sitas en el Pala
cio de Justicia, pueda hacérsele entre
ga del docum ento que acredite tal si
tuación.

Dado en Barcelona a 5 de septiem
bre de 1947.— E l Presidente, José Ma
ría Quintare.

. 3.460— O . 2 *  12-9-947

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A C E R E S

Secretaria de Juntas Administrativas 
N de Contrabando y  Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Marta 
Andrés, T eresa Alfonso e Isabel E sté- 

• vez para que el día 21 del actual, y  a 
las diez horas, concurran por sí o por 
persona que legalm ente les represente, 
al acto de la Junta A dm inistrativa que 
se celebrará en esta Delegación de H a
cienda para ver y fallar el expediente' 
de contrabando número 40 de 1947, in
coado contra citadas individuas por 
aprenhensión de aceite de oliva, pudie-n- 
do aportar al acto las pruebas que es
timen pertinentes; advirtiéndoles que 
tienen derecho a nom brar un Vocal que 
form e parte de la Junta, el cual será 
un individuo de la Cám ara de Com er
cio o com erciante o industrial m atricu
lado. 1

Cáceres, 12 de agosto de 19 4 7 .—  .El 
Secretario, A . Moreno.

3.427— 0 . '

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría da la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de lo9 
herederos de don Manuel Barroso León 
y don (Francisco Q uintero G onzál-z, que 
en el año de 1939 estaban adscritos al 
Puesto de Carabineros de Encinasoia. 
se les hace saber por medio de la pre
sente qüe a las once horas del día once 
de septiembre próxim o, y en esta Dvle- 
gación? sita en la calle Velarde, núme
ro 1, ha dé celebrarse Junta Adm inis- 

' trativa para ver y fallar el expediente 
núméro 257'de 1939, instruido por apre
hensión de 1.137 kilos de café to sta d o ,

en grano, 59 de cebada cruda y  1 > ca
ballerías mayores, en el que figuran co
mo encartados, así como que pueden 
presentar en el acto de juicio adm inis
trativo las pruebas que estimen «onve- 
nieiUes a la mejor defensa del derecho 
de dichos causantes, quedando e sp ^ la 
mente advertidos de que la taita de asis
tencia no será motivo suficiente para 

' que la Junta deje de celebrar sesión, a 
menos que con tiempo suficiente soli
citen la suspensión del acto, con justi
ficación de las causas en que lo fundan, i 
de conformidad con lo establecido ti: el 
artículo 95 de la (Lev de Contrabando, 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
. oficial para que sirva de citación en 

form a,, a  los efectos del articulo 37 cu’ 
la Ley y Reglam ento de Procedim ien
tos, de 29 de juüo de *924.

H uelva, 6 de agosto de 1947.—E i Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz1.—  
V .° B.°, el D elegado de Hacienda,
Castro.

3.431— o .
 s-----------------------------------
D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 

M A D R I D

Nueva Industria

Grupo  i.° , apartado b)

Peticionario: Don Segundo López E s 
pinar.

D om icilio: Palos de M oguer, 7.
O bjeto de la industria: Taller dé fa

bricación de m atrices metálicas..
C ap ita l: 150. ooo* pesetas.
Producción: 100 m atrices de acero

para estam paciones a¡ año.
E sta , industria em pleará m aquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se h a ce , pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente m-integra‘dos, 
los escritos que estimen oportunos en 

r las  oficinas de esta . Delegación de I ó , 
dustria, y en el plazo de diez días, ca-, 
lie de Sagasta, número 14, Madrid.

Madrid, 27 <Je agosto de 1947.— El In.*. 
geniero Jefe, L . López de María.. j

4.676— O .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

P eticionario: Don M ariano Prietd
Prieto. , •

Domicilio.: Luciente, 9. ^
O bjeto de la industria : Artes Gráficas.

• , C a p ita l: 100.000 pesetas.
Producción: 10.000 K g. de impresos.
E sta  industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
‘ Se hace pública esta  petición para 

que los industriales, que» se * consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado les escritos que estimen opor
tunos, dentro d^l plazo de diez días, 
en las oficinas, de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, t 14, Madrid.

Madrid, 26 de agosto de 1947.— EJ Iil* 
genier0 Jtfc, L. López de María.

4.67^— o .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
VA LEN CIA  

Nueva industria
•

P e tic io n a r io : D on M i g u e l  B la sco  
B la sco .

D o m ic ilio : C a lle  S a n  V ice n te , 7 1 ,  V a 
len cia .

O b jeto  d e  la  in d u s tr ia : E la b o ra c ió n  
d e  vin os y m o sto s a zu frad o s . ,

Producción  'a n u a l : 357.000 litro s. ^
E s t a  ind u stria  em p leará  m a q u in a ria  y  

^m aterias p rim as n a cio n ales.
S e  hace pú blica  esi'a ipetición p a ra  q u e  

lo s  in d u str ia les  q u e  se con sid eren  a fe c 
tados p o r la 'm is m a  presenten los e sc r i
tos qu e estim en  o p o rtu n o s, por trip li
cado , den tro  del p lazo  d e  diez d ia s , en 
Ja s  o ficinas de esta  D e leg ació n , p laza 
de A lfonso  el M a g n án im o , 7.

V a len c ia , 20 d e  a g o sto  d e  1 94 7 -— E l  
In g e n ie ro  J e fe  in terino , R a fa e l S án ch ez  
d e  L eón  M an f o r t e . _________4.705—

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
CORDOBA

Nueva industria
P e tic io n a r io : D on M an u el C arm o n a

H id algo .
D om icilio  : M ontilla . 'M anuel C ru z  B u - 

ja 'a n e e , 10.
O bjeto : Instalación  de fá b rica  de vino 

en M ontilla .
Pro d u cc ión : Pod rán  tra tarse  2 .10 0  k i

lo gram o s de u va  en jo rn ad a  de beho ho- 
ras .

E s ta  ind ustria em p leará  m a q u in a ria  y  
m aterias  prim as nacionales.

S e %hace pública esta  petición pd ra-'que 
lo s  ind ustriales que se consideren afec
tados por íá m ism a presenten por dupli
cado y debidam ente re in tegrad os ’os es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez d ías , en las ofici
nas de esta  D elegación  de «Industria, 
calle  F r a y  L u is  de G ra n a d a , sin nú
m ero.

C órdoba, £ 5  de agosto  de J 9 4 7 * E 1 
. I n g en i e r o  Je fe , P . A ., G u illerm o B riz .

9S6— O .

DELEGACION . QE IN D U ST R IA  D E  
ZARAGOZA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on R u fo  M atu d  L e -  

d esin a .
O b je to : In stalación  fá b rica  de aceite 

en T arazón  a.
Producción : • 2.500 k ilo g ram o s de acei- 

' tun a #cn jo rn ad a  de vein ticuatro  h o ras.
‘ E s ta  ind ustria em p leará  m aq u in aria  y  

m aterias  prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para  que 

los ind ustria es que se consideran 'afee* 
tados por la m ism a presenten por trip li
cado, dentro  del plazo de diez d ías , los 

’ escritos qu e estim en oportunos en esta  
D elegación  de In d u stria , p laza de Ara
gón, núm ero 8, Z arag o za .

Z a ra g o z a , 14  de agosto  de 19 47 *— 
Ingen iero  Je fe  accidental, Jo sé  M a r ja  
E scud ero . . ____________ 983— O»

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
ZARAGOZA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r ia : D o ñ a ’ Pu rificac ión  M o- 

n eva Pescador.
O bjeto  : A m pliación  fá b rica  de aceites 

en A lp artir . .

Producción : 2 .50 0  k ilo g ram o s de acei
te en jo rn ad a  de vein ticuatro  horas.

E s ta  industria em p leará m aqu in arid  y 
m aterias  prim as nacionales.

Se^ hace pública esta  petición para  que 
los in d ustria les qu e  se consideran a fec
tados por la m ism a presenten p o r t r ip 'i -  
cado, dentro del plazo de diez d ía s , los 
escritos q u e  estim en oportunos en esta  
D elegación  de In d u stria , p laza de A r a 
gón, núm ero 8, 'Z ara g o z a .

Z a ra g o z a , 14 de agosto  de 19 4 7.— E l 
Ingen iero  J e fe  accidental, Jo s é  M a r ía
Escud ero .

9 8 1— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
ZARAGOZA  

Nueva Industria
P e t ic io n a r io : D on  'R o d o lfo  R o m eo

Poza.
D o m ic ilio : R ie la  (Z a ra g o z a ) .
O b je to : In s ta la r  una estac ión  tra n s 

fo rm ad ora  d e  30  JC V A . a  8 .0 0 0 /220 -127  
vo ltio s  ¡para acc io n am ien to  de tr illa d o ra  
en R ie la .

S e  em p learán  m a q u in a ria  y  m a te r ia le s  
nacio n a les.

S e  hace pú blica  e sta  petición p a ra  
q u e  los in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a presenten  por 
trip licad o , d en tro  del plazo de diez d ía s , 
los escrito s  q u e  estim en  o p o rtu n o s en 
e sta  D elegación  d e  In d u str ia , p laza  d e  
A rag ó n , tiúm ero  8, Z a ra g o z a .

Z a ra g o z a , 28 de feb rero  d e  19 4 7 .— E l  
In gen iero  je f e ,  CL J .  P u ey o .

994— O- 

D EL EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E   
H U ES C A  

Nueva industria
Peticionario^: Socied ad  A ceite? de

A rag ó n , S . i j .
D irección : B a rb a stro . •
O bjeto  de la in d u str ia : In s ta la c ió n 'd e  

u na fá b rica  de aceites en A l b alate  - de 
C in c a .

Producción : T r a ta r á ' en la cam p a ñ a 
400.000 k io g r a m o s  de aceitu n a, con un 
rend im iento  m edio del '20 por 100.

Se  hacé pública esta petición p a ra  que 
los industria les que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenten  los escrito s 
qu e estim en oportunos en las oficinas de 

• e sta  D e le g a c ió n ' do In d u stria , G en era l 
F ra n co , núm ero 22, en el p ’azo de diez 
d ías , y por duplicado.

•H uesca, 13  de agosto  de 194 7.— E l 
In gen iero  Je fe , G o n ^ lo  M artín ez-G il de' 
B retón . ‘

988—O.

D E L E G A C IO N  D É IN D U ST R IA  D E  
NAVARRA  

Nueva industria
Peticionario..: I^on Jo sé  O choa J r a i l e .  

C a lle  M ayor, núm . 67, C o re lla . >
O bjeto  de la in d u s tr ia : In sta la r  en 

C o re lla  una ind ustria  de con servas veg e
ta les. '

P roducción : 24 .500 k ilo g ram o s de pi
m iento y tom ate al año.

E s ta  in d ustria  em p leará  m aterias  pri- 
' m a s  y  m a q u in a r ia  n acio n a ’es.

Se  h ace  pública esta  petición p a ra  q u ®  
los in d u stria les  q u e  Se consideren afec
tados. por la  m ism a  presenten los escri

tos q u e  estim en oportun os, por d u p lica
do y  debidam en te re in tegrad os, dentro 
del p’ azo de cliez d ías, en las oficinas de 
esta  D elegación  de In d u stria , T eo b al- 
dos, núm ero 7.

P a m p lo n a , 5 dé agosto  de 194 7.— E l 
In gen iero  Je fe , F é lix  S a lin a s .

9 ^7— ° -

D EL EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : A y u n ta m ie n to  d e  S a n 

gü esa .
O b jeto  d e  la  a m p lia c ió n : In sta la c ió n  

en su C e n tra l de un gru p o  d e  b a tería  y 
a ltern ad or de 250 K V A .

E s t a  in d u str ia  ei/npleará m a q u in a r ia  
y  p rim e ra s  m a te ria s  n acio n ales.

Se  hace p ú b lica  esta  p etic ión  p ara  q u e  
los in d u str ia le s  qu e se con sideren  a f r e 
tad os por la m ism a presenten los e scri
tos que estim en oportunos, por duplicado 
y  d eb id am en te  re in teg rad o s , en el p lazo  
de diez d ía s , en las o fic in a s d e  esta  D e
legació n  do In d u str ia  (T e o b a ld o s, nú 
m ero 7 ).

P a m p lo n a , 12 de a g o sto  d e  19 4 7 .— E l  
In gen iero  Je fe ,  iFé lix  S a lin a s .

9 9 1— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
LA CORUÑA  

*  Ampliación maquinaria
Peticion ario  : N oroeste In d u stria 1 , S .* A .
D o m ic ilio : L a  Coruña., B u rra lló n ,

E  y  R .  '
O b je to : (M ejorar la  in sta lac ió n  de la  

fá b rica  de - con servas, escabeohes y sa la 
zones de pescado, m ontando una m áq u i
na sem iau to m ática  tipo «Som m e» y  un 
au toclave c ilin drico  de e je  horizontal.

M aterias  p rim as y  m a q u in a ria , nacio
nales.

E s ta  m odificación no supone aum en to  
je r í 'io s  cupos ni m odifica  la  cap acid ad  de . 
producción.

S e  háce pública esta  petición p a ra  q u e  
los ind ustria les que se consideren a fecta 
dos por la m ism a p resen ten . fos escritos 
q u e estim en -o p o rtu n o s, debidam ente re 
in tegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez d ías, en las o fic in a s de 
esta  D eegaCi-ón, calle  Ram ón,, d e  la  .Sa
g ra , 1 ,  i >

L a  C o ru ñ a , 19  de ago sto  de 19 4 7.— E l 
In gen iero  Je fe , M . P érez A lca ld e . «

.9 9 S-12— O.

D EL EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
LA CORUÑA  

Ampliación de industria núm. 1.036
P e tic io n a r io : D on Jo s é  C á b a d a  C a rb a -  

llido.
D om icilio  : P ard o  B a z á n , 4 . L a  C o 

ruñ a.
O b je to : S u stitu ir  y  am p liar v a r ia s  m á w 

qu in as en su ind ustria  de ch oco latas.
P ro d u cc ió n : L a  m ism a an terior.
E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  ¡y 

m aterias  p rim as n acionales.
S é  hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d ustria les que se consideren afecta- 
. dos por la  m ism a presenten óos escrito s 
que estim en oportunos, d ebid am ente i n 
tegrad os y por duplicad o, d en tro  del p ía-
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zo de diez días, en las oficinas de esta 
. Delegación, calle  de Ram ón de la Sa
gra, i, i.®

La  Coruña, 20 de agosto de 1947»—El 
Ingeniero Je fe , M . Pérez Alca.de,

99S-11— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Antonio M ontesL 

. nos G il. A ven ida' de C uba 1 1 .  S an ta  
Cruz de Tenerife.

O bjeto : In stalar en su taller de repa
raciones m ecánicas dos tornos, un ta la- ' 
dro, un transform ador soldadura y sec
ción de función, para sus propias ne
cesidades (cubilote de 50' dm 3 y  horno 
para 100 Kg-)*

Producción: Reparaciones m ecánicas,
motores y m áquinas, según dem anda.

lEsta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 

.afectados por la m ism a presénten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta. D elegación de Industria  (M én
dez Núñez, 42, bajo).

San ta  O u z  de T enerife, 24 de ju lio  
de 1947.— E l Ingeniero Je fe , Ju a n  C a- 
mín.

995— 0 .  ■ ■ -
- ............   i ■   ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEA RES

Ampliación &  industria
Peticionario : Don Onofre Pascual Pol.
O bjeto : Instalar en su molino m aqui- 

lero, s ito -e n .S a n  Sébatsián , número 1 , 
Binisalem,. los elem entos s ig u ie n te s : 
Un monitor, una despuntadora, un as
pirador, un recolector de polvos de 90 
mangas y un triarvejones.

Producción : No sufrirá  variación.
Esjta industria em pleará m aquinaria y 

materias prim as nacionales.
Se hóce pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejem plar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas' de esta Delegación- 
de Industria.

Palm a de M allorca, 22 de agosto de 
1947.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

992-3-O. '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B A LEA RES

Ampliación (te industrié

Peticionario: L a  E léctrica  M ahonesa, 
Sociedad Anónim a.

O bjeto: Instalar en su. central eléc
trica de M ahón (Andén de Poniente) 
un nuevo grupo* generador com puesto 
de un m otor a gas pobre m arca W in- 
terthur de 300 C . V . y un álternador 
Hemaf de . 250 K . V . A.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
os industriales que se consideren afec

tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplica
do ejem plar y dentro del plazo de diez 
días, en lás oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palm a de M allorca, 22 de agosto  de 
1947.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

992— O.

DELEGACION n E  INDUSTRIA DE 
BA LEA RES

Nueva industria
Peticionario : Don Antonio C ata lá  Co- 

lomer.
O b jeto : Im plantar una industria de 

reparación de m áquinas de coser y  si
m ilares.

Producción : R eparaciones por valor de 
unas 75.000 pesetas ál año.

E m plazam ien to : Ju an  M unar, núm e
ro 4, Palm a de M allorca.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública.esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado * 
ejem plar y dentro del p’azo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de In 
dustria .

Palm a dév M allorca, 22 de agosto de 
1947.—E l Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

992-1-O . .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BALEA RES

Ampliación &  industria
Peticion ario ; Don Jo sé  Cardona C a

rreras. s ■
O b jeto : A mp lW  Su industria de p la

tería y bisutería con la m aquinaria si
gu ien te : D os pulidoras, una taladradora, 
un troquel, seis punzonadoras, una la
m inadora, cuatro cortadoras prensa, un 
volante a fricción, un baño electrolítico 
y un motor eléctrico de 2 C . ' V .

Producción : No se indica variación.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias p rim ad  nacionales.
Se  hace públic|a esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplica
do ejem plar y dentro del p azo  de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria . ' v •

Palm a de M allorca, 22 de agosto de 
1947. E l Ingeniero Je fe , J .  M arqués*

992-2-O. # *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Ntcóva industria
Peticion ario : Don Je sú s  Alonso E sp i

nosa.
D om icilio : Cebreros (Avila). T etuán, 

número 3.
O bjeto : Instalación de un cinem ató

grafo  en Cebreros.
C a p ita l : 94.000 -pesfctas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación, avenida de Portugal, 27^ 
bajo. •

A v ila , 16  de agosto  de 1947.—E l  Inge* 
niero Je fe , P . D .? Ju a n  González U ña. 

4.680—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

 ̂ Nueva industria
P etic io n ario : Don Edm undo de M iguel 

M iguel. San  Leonardo de Y agü e  (Soria)* 
O b je to : Obtención de aceites de colo* 

fcxnia. * ,
P roducción : 80.000 K g . de aceite, 

1.500  K g . d e  pinolina y ' 1.000  K g . d e .  
cal gris.

E m pleará  elem entos nacionales.
L o s industriales que se consideren 

afectados presentarán U a s  alegaciones 
pertinentes en escrito duplicado, en ei 
plazo de diez d ías, en esta  D elegación 
de Industria.

Soria, 22 de agosto dé 1947*— E l In 
geniero Je fe , T om ás Moreno G arbayo. 

979—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
P eticion ario : Don Francisco  P are ja  

Ruiz. F ra n c o s ,' 17 . Jerez de la  iFrontera.
O bjeto de la  in d u stria ; In sta lar p n  

cinem atógrafo.
P roducción : E ste  cinem atógrafo tie

ne una cabida de quinientas butacas.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que . Se consideren 
afectados por \a- m ism a presenten los 
escrito» que estim en oportunos, dentro 
del plazo dé diez d ías, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria (plaza 
de E sp añ a , núm. 15 ) .

C ádiz, 24 de julio' de 1947.— E l Inge
niero Je fe , E n riq u e  de Castro,.

4.683—O. _________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
V A L E N C I A

Nueva industria

Don Ju lio  Pastor M artorell solicita 
autorización para instalar uma industria 
de preparación de arenas y g ra va s  a  pie 
de cantera.

Em plazam iento: Partida «Santa Ana», 
en término de O liva (Valencia).

Capacidad de producción: 12 m etros 
cúbicos diarios.

M aquinaria : De producción nacional. 
iLo que se hace público a fin de que 

quien se considere afectado pueda pre- 
* sentar sus reolamaciones en esta Je fa 

tura durante e l plazo de dtez días.
Valencia, 2 de ju lio  de 1947*— E l In

geniero 'Jefe, L u is Cerezo.

• 931- 0 -
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D IS T R IT O  M IN E R O  D E  V A L E N C IA

Relación de permisos de investigación y concesiones de explotación solicita
das en esta Jefatu ra:

Número Mineral N o m b r e Perte
nencias

Término
municipal

í P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA

N -1.650 
N -1.652 
Nw.653 
N-1.656

Caolín ................
Idem .................
Idem .................
Sales alcalinas

...........  «La Niña» .......... .

...........  «Dos Amigos» ....

............ «Pepita» ............... .

20 : 
18 1 
60 " 
20

\ndilla.
Liria.
ritaguas-Alpueni'e.
Macastre.,

P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N

N-1.772
N-1.773
N-1.774
N - í-775
N -1.777

Baritina . . .........
Idem .................
Idem ............... i
T ierras decolor: 
L ignito  ..............

...........  «San Ambrosio» ...
antes.. «San Francisco» ..

20 J 
20 ( 
24 í 
16 1 

118 I

\1 medí jar.
Lhóvar.
\hín.
^illanuova do V ivier. 
^uebla de Arenoso.

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en cum pli
m iento <ie lo dispuesto en el artículo 12 de la vigente Ley de Minas, advirtién
dose que las designaciones correspondientes a estas solicitudes, las cuales fue
ron adm itidas por esta  Jefatura sin perjuicio de tercero, -fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» números 133, 66, 127, 164, y nú
meros 32, 33, 28, 66 y 73 de la de Castellóp, de fechas 7 de junio, 18 de m ar
zo, 31 de m ayo, 14 de julio, 15 ',de m arzo, 5 de junio y  21 de junio del co
rriente año, respectivam ente. ,

Valepcia, 5 de agosto  de 1947.— (El Ingeniero Jefe, L uis Cerezo.

3 -397— 0 - ,   ‘

D IS T R IT O  M IN E R O  D E JAEN

Se hace saber que se han declarado adm itidas definitivam ente las siguientes 
solicitudes de permisos de in vestigació n  m in era:

Número N o m b r e T é r m i n o Mineral Pertenencias

74.44.5 
14.447
14-449
I4-4SO 
>4-45* 
14-452 
14-454 ' 
¿ 4-457

44.459
14.460 
.14-462

' '14.463 
14-464 
14-465
14.466
14.467
14.468
14.469
14.470 ■ 
14.472
14-473 •
14.475
14.476 
14-477

«Vulcano»1 y............
«Conchita» .................
«María Angeles»
«Covadonga» .............
«El Complemento» ...
«Manuel» ...... ..............

'«María Victoria» ......
«Ampliación a Maru» 
«Dem asía a Maru» ...
«Popito» .......................
«San Fernando» 
«Ampliación a  G lo

ria» ..........................
«San Lóngino» ;...... .
«Angelita» .........!......
«San José» .. . . . . . . . . . . .
«Mercedes» ............. .
«Emilia» ........... .
«María de las Nieves»
«Loman gorda» ..........
«Horacio» .. . . . . . . . . . . . . .
«J. Gualberto» ...........
«A-mp. a  Rafaelifc'o».
«iLa Alegría» .............
«La Inagotable» ..... 
«Anitai> ................

Pontones ............ .
Alcaudete ..............
H. de A rjona ♦...
C am bil ................ .
Jaén ................*.......
Jaén .......................
M artos ...................
La Carolina ...... .
Ide«m .......................
M engíbar ..............
Idom .......................

Jaén ff.......................
Jaén ............... .........
Tórredonjim eno ...
Jimena ....................
T orr eq uebradilla...
A ndúiar ................
L a Carolina , ...
M artosN ...........
Santa E lena .........
Martos ....................
Porcuna ...... .. . . . . . . .
Santa E len a .........
M artos .....................
Marto9 ..........>.......

* L ignito  ......
Fe .............
Trípoli .......
L ignito  .......
F e  ......!.........
Idem ...........
T ríp o li .. . . . . .
Pb ................
Idem' .......
T rípoli .......
Idem ............

Fe ................. .
Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem ............
C u ...............
Pb .................
F e .................
Pb ................
F e .................
T rípoli
Pb ......:.........

, Trípoli .........
Idem ............

IÓO
20
33

100
93
60
39
37

90 ; 
100

13
20
24
25
2 C)
18
60
36
88
2q
50

128
30
70

Y  que habiéndose publicado en él «Bo.. 
1etín Oficial» de la provincia núm. 181, 
del 14 de agosto de 1947, y estando ex* 
puestos los edictos en la Alcaldía co
rrespondiente y  en estas oficinas con to
d os los detalles d.e su designación y du
ran te un plazo de trointa días natura
les, los que se crean perjudicados pue

den presentar sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del D istrito Mi
nero, según so determ ina en el artícu
lo 12 de la L ey vigenite. .

Jaén, 14 de • agosto de TO47.— E l In
geniero Jefe, Silverio Maestre.

3,406-0..

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

Se hace saber se ha declarado defini
tivamente admitida la . solicitud de per
miso de investigación nombrado «Las 

Pirámides)), núm. .\-3.074, de '39 perte
nencias de estáno, en término munici
pal de San Pedro do Pozados, de esta 
provincia y cuya designación apareció 
inserta en el « B oletín ' Oficial» de la 
misma, núm. 100, de fecha’ iS de julio 
de 1946. '

Lo que ?e hace publico n fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el perm iso pretendido puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Jefatura ce  Minas, dentro del plazo 
de treinta d;as naturales, de conform i
dad c o n  lo establecido en el artículo 42 
del Reglam ento General para el R égi
men de Ja M inería de 9 de agosto  de
1946.

Salamanca, 16 de agosto de 1947.— El 
Ingeniero Jefe Jorge lE. ,Portuondo.

3.407— o .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
CÓ R D O B A

Se hace saber, que por don .Juan 
Mohedano Gprdiílo, vecino de Bélmez, 
Santa María, núm. 13, se ha presenta
d o  en esta Jefatura de Minas, instancia 
fecha n  de julio de 1947, solicitando el 
perm iso de investigación para la mina 
denominada «La V eguilla» ,«. número 

. N-10.348, de mineral de. hulla, sita en 
término municipal do Bélmez, con una 
extensión superficial de ciento cuatro 
pertenecías.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, de acuerdo con lo ordenado en 
ol artículo 12 de la citada Ley, para que 
en el término de treinta ‘días puedan 
producir sus reclam aciones Jos que se 
orean con "derecho para ello.

Córdoba, 13 de agosto do 1947.— Eí 
Ingeniero Jefe, A . Antonip O rtiz,

3.404— O .

d i s t r i t o  m i n e r o  d e  
L A C O R U Ñ A

Se hace público qUe por doña Maxí- 
mina Argentina Suárez G arcía y otros 
se solicita el permiso de investigación 

nom brado «San Juan», núin. N-3.050, de 
450 lija, de estaño _y volframio en el 
lugar de Escarabilleira y otro9 munici
pios de Cualedro y T rasm iras, según 
designación publicada en el « B o laln  

. Oficial» de O ren se'del día 22 do julio d$
1947. .

L o s que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito Minero de L a  Co
ruña.

•La Coruña, 13 de agosto de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany*

3.405— Q  . _______________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

Permiso de investigación de minerales 
número 7.371, crMarilena», de mineral , 
d'e estaño, en el término m un’cipal de 
Pinofranqueado y Cadalso.

Todo aquel que se considere perjudi-
l
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c a d o  c o n  e s t a  c o n c e s i ó n  p u e d e  e l e v a r  
e s c r i t o  d e  o p o s ic i ó n ,  a c o m p a ñ a d o  de ins
t a n c ia ,  al se ñ o r  I n g e n i e r o  J e f e  del D i s 

t r i t o  ¡M inero d e  B a d a j o z ,  en el p l a z o  de

tre inta d ía s n atu ra les, a  p artir desde 
qu e ap arezca  publicado este anuncio.

B adajoz, 4 de agosto  de 1947.— -EI In
gen iero  Jefe, U rb an o G a m ir . 3 *3 2 7 - 0

DISTRITO MINERO DE SEVILLA

R ela ció n  de   p erm isos de In v estig a c ió n  y  con cesion es de  exp lo tació n  so lic ita
d a s en e s ta  J e fa tu ra ;

Núm ero jN o m b r e M i n e r a l Pertenencias Térm ino
m unicipal

N -6.153 
N -6.154 
N -6.155 
N -6.156 
N -6 .157 
N -6.158

(C arb on era  i : a» . . . . . . . .
«C arbon era 2.a» ...........
(C arb on era  3.a» ...........
«C arbonera 4.a» ...........
((Carbonera 5.a» ...........
«C arbonera 6 .a» ...........

H u lla  ........ . . . . . . . i . . . .
H u lla  ......... 1..............
H u lla  . . . . . . . . . ............
H u lla  ............ ....... ..
H u lla  .........................
H u lla  ........... '..............

10o
100
100
100
100
100

0

G u a d a lca n a l
G u a d a lca n a l
G u a d a lca n a l
G u a d a lca n a l
G u a d a lca n a l
G u a d a lca n a l

Q u e  habien do sido p u b licad a  en el « B oletín  O fic ia l d e  la P ro v in c ia  d e  S evilla»  
el an u n cio  d e  oxpedieni'es d e  p erm iso  d e  in ve stiga ció n  y con cesion es d e  e x p lo 
tación , se publica el p resen te  anu n cio  en est'e periód ico  oficial p a ra  q u e  si a lg u n a  
p erson a  se co n sid erase  p erju d icad a  en el m ism o verifiqu e la. op o sición  en el p la zo  
de  trein ta  d ía s  poc* e sc rito  p resen tad o  en  e s ta  J e fa tu ra  d e  M in as.,

3.402— 0 ,

DISTRITO MINERO DE HUELVA

S e hace saber que ha sido d eclarad a  
]á adm isión  defin itiva  de. la so lic itu d  do 
p erm iso  de in ve stiga ció n  n om brada 
« San to T o m á s»  n úm ero 13.190, d e  18 
perten en cias, m ineral m a n gan eso , sita  
en térm ino m u n icip al de N e rv a , y cu ya  
d esign ació n  ha sido in serta  en el « B ole
tín O ficia l»  de la p ro v in c ia  núm . 173, 
de. fecha 6 del m es a ctu a l.

L o  q u e  Se hace p ú b lico  a fin de  q u e  
cu a n to s se con sid eren  p e rju d ica d o s/  
puedan p resen tar su s op osicion es, en 
in stan cia  d ir ig id a  a la Je fatu ra  de M i
n as, d en tro  del p lazo  d e  trein ta  d ía s  
n atu ra les, a p a rtir  de e sta  publicación , 
de con form idad con lo estaM ecid o en el 
a rtícu lo  42 del R eg la m en to  G en eral p ara  
el R ógim en  de la  M in ería  d e  9 d e  
a g o s to  d e  1946.

H u elva. 7 d e  a g o s to  de 1947.— E j . In
gen iero  Jefe, F t P o n te.

3.401— O ,

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
L a  lE xcm a. C o m isió n  M u n icip al P e r

m an en te  ha aco rd ad o , en se’sión d e  4 
del pasado .julio , con san ción  del P len o  
en la de 23 d e l ' m ism o m es, an u n cia r 
su b asta  pú blica  p ara  co n tra ta r la s  ob ras 
de  ap ertu ra  del prim er tram o de la n u e
va  vía San iF ra n cisco -P u erta  d e  T o le d o , 
con su jeción  ,a los p lie g o s d e  co n d ic io 
nes red actad os al e fecto  y  p or el pre
cio tipo de 431.250 p esetas. . v

'Los l id ia d o re s , q u e p od rán  p re sen ta r
se por sí o. por o tra  person a o S o c ie 
dad, con poder, en e sto s  ú ltim o s c a so s , 
b astan tead o  p or a lg u n Q de los señ óres 
Letrado», c o n sisto ria les , co n sig n a rá n  pre
viam ente com o fianza p ro vision al la can 
tidad d e  8.625 p e se ta s  en ia  C a ja  G en e
ral de D e p ó sito s  o en la  D e p o sita r ía  
M unicipal, a co m p a ñ a n d o . a  lo s  respec

tiv o s resg u a rd o s los sellos corresp on 
d ie n te s  al a rb itr io  m u n icip al e sta b le 
cido, y ei rem a ta n te, la  d e fin itiva , de  
17.250 p eseta s, q u e  le será d evu elta  a 
la  term inación  del co n tra to , p rev ia  la 
certificació n  corresp on d ien te , siendo ad
m isib les p ara  las fian zas, entre o tro s 
valores, a s  céd ulas del B an co  d e  C ré 
d ito  L ocal.

L a  su b a sta  se verificará , con  las for
m alid ad es e sta b lec id a s en el a rtícu lo  15 
d el R e g la m e n to  de c o n tra ta ció n , d e  2 
d e  ju lio  de 1924, a los vein te  d ía s  hábi
les, a  p artir del s ig u ie n te , tam bién  h á 
bil, d e  la p u b licació n  del p resen te  a n u n 
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , a  las T rece, en la  p rim era 
C a s a  C o n sisto ria l, p laza  de  la  V illa , 4, 
ba jo  la p res id en cia  d el exce len tísim o  s**- 
ñor A lc a ld e  o d el. T e n ie n te  A lca ld e  en 
quien  al e fe cto  d e le g u e  y f las p ro p osi
c io n es para la m ism a  se p resen tarán  
en  el N e g o cia d o  de  S u b a s ta s  de la S e
c re ta r ía  o en la s -T e n e n c ia s  de  A lca ld ía  
d e  los d is tr ito s  d e  C h a m b e rí y  B u e n a - 
v is ta  en el in d icad o  p la zo  h a sta  el d ía  
a n terio r h á b il a l d e  la celebración  de 
la  su b a sta ,, y  d u ra n te  la s h o ras de  d iez 
d e  la  m a ñ an a  a  u n a  \ le  la  tarde. ,

L o s  p lie g o s  sd e  con d icion es y  d em ás 
a n teced en tes re la tiv o s  a  e sta  su b a sta  se 
h a lla rá n  de  m an ifiesto  en e sta  S e c re ta 
ría  (N e g o c ia d o  d e  S u b a s ta s ) , d u ra n te  
la s h o ra s d e  d iez a u n a, todos los d ía s  
no feriad os q u e  m edien  h a s ta  el del re
m ate.

E n  los* re fer id o s  p lie g o s  d e  condicio
n es se co n sig n a  la ob ligación  q u e  con - 

* tra e  el re m a ta n te  de  rea lizar con lo s  ' 
ob reros q u e  ocu p e en la  o b ra  el c o n tra 
to  preven ido en la  L e y  d e  21 d e  no
viem bre d e  1931.

E l im p o rte  to ta l de  e s ta  su b a sta  será 
sa tis fe ch o  a l re m a ta n te  con c a rg o  a l 
cré d ito  co n sig n a d o  en el con cep to  39 
del p resu p u esto  e xtra o rd in ario  de 19^

A n u n cia d a  e sta  su basta  d u ra n te  el p^a- 
2.0 de d ie z  d ía s , y  en  la (forma q u e  es

tab lece  el a rtícu lo  26 del R eglam en to  
d e  2 d e  ju lio  de 1924, no se presentó 
con tra  la m ism a rec lam ación  a lgu n a.

Lo que se.anuncia al público para su 
C o n o c i m i e n t o .

Madrid, 5 de septiembre de 1947.—  
P. A. del Secretario* el Oficial M ayof, 
P. de G órgolas.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(Que deberá 'extenderse en papel tim-* 
brado del E stado de la cías* sexta y 
sello municipal de 1,50 ¡pesetas, y al 

presentarse, llevar escrito so

bre lo siguien te: «Proposición para

optar a la subasta de obras de aper

tura del prim er tramo de la nueva 

vía  San Fran cisco-P uerta de Toledo.)

Don ........... . que vive  ........  entera
do de las condiciones de la  subasta en 
pública licitación para contratar las 
obras de apertura del prim er tramo de 
la nueva vía San Francisco-P uerta de 
Toledo, anunciada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  [ESTAD O  y  en el «Bo
letín Oficial» de la ,provincia en los
días .......  y; .  ........  de    conforme
en un todo con las mism as, se com
promete a tomar a  su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta form a: por los 
precios tipos o con el alza o baja  de
  por 100 (en letra) eii los precios
tip o s.)

Asim ism o se compromete á que laa  
remuneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y  cate
goría em pleados en' las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a  los 
tipos fijados por las entidades compe-, 
ten tes.

Madrid, .......  de   de 194..*

(Firm a del proponente.)

1.415— o .

AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIAN

Anuncio

No habiéndose ¡presentado reclam ación 
alguna dentro del período de exposición 
al pblico, anunciado para sacar a  con
curso el suministro, tendido y conexión 
de cables de la Red T elefónica U rbana 
de San Sebastián, por acuerdo adoptado 
en sesión plenaria de este Excm o. Ayun
tam iento d^l d ía 13 de ago sto  pasado, 
se previene al público que hasta las 
doce horas del día 13 de octubre próxi
mo se admitirán en la Secretaría Muní- 

, cipal, dentro de las horas de oficina y  
días hábiles, en sobres cerradoá y con 
sujeción al .pliego^ da condiciones que se 
halla de m anifiesto en-dicha Secretaría, 
proposiciones redactadas conform e al 
modelo que se consigna al pie, reinte
gradas con un timbre del E stado de 4,50 
pesetas y un sello Municipal de u n a  
pesera y  acom pañadas del resguardo Jo 
haber verificado en la Tesorería M un u 
cíoal b ' deoósito de 20.000 Desetas.
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El concurso se celebrará el día 14 de 

octubre próximo a las doce horas, bajo 
la .presidencia del señor Alcalde o T e
niente Concejal on quien delegue y un 
señor Notario de esta localidad.

El' tipo o precio que ha de servir de 
base al concurso es el de‘ 1.7K5.000 pe
setas, en tendiéndose comprendido en' él 
todo género de fastos, incluso los de 
administración, dirección v beneficio in
dustrial, no admitiéndose -proposición 
©lguna que exceda de esa cani'idad.

La fianza provisional será elevada a 
definitiva por ol adjudicatario en la 
cuantía del 4 por 100 del importe total 
de la adjudicación.

Los poderes que s e „ presenten serán"' 
bastanteados por un señor (Letrado mu
nicipal. >

San Sebastián, 2 de -septiembre de 
£947'—El Alcalde, Rafael Lataillade.

m o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D . ..............   provisto  del r esg u ard o  jus.
tfificativo de haber hecho el depósito de 
29.000 pesetas (veintinueve.mil poseías), 
se compromete al suministro y montaje 
do los materiales necesarias ¿para Ja  am
pliación de la red de cables de la 
Red Telefónica Urbana de San Sebas-’ 
tián, con entera sujeción a las condicio
nes establecidas y por la cantidad de ...
• ¡ f le t a s  y on el plazo de*...........

Son pesetas ...........

(Fecha y firma del proponente) 
4.824—O.

a y u n t a m i e n t o  o e  q u i n t a n a  
REDONDA

Edicto
' Por orden del Distrito Forestal de So

ria, y cumpliendo acuerdo de este Ayun-* 
tamiento, se anuncia en pública subasta 
el aprovechamiento de 1.822 pinos en 
el monte «Pinar y Labores núm. 161-A», 
propiedad de este pueblo y Condominio, 
que cubican 1.676,194 mejtros cúbicos de 
madera y 267,655 metros cúbicos de leña 
de copas,, siendo el tipo de tasacióg de 
trescientas mil veinticinco pesetas y trein
ta céntimos (300.025,30 pesetas).

La subasta anunciada se celebrará ens 
estas Casas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un Notario que dará fe del 
acto, a las doce del día inmediato pos
terior hábil al que se cump'an veinte, 
también hábiles, a contar del siguiente- 
al que se pub ique el presente en /el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los pliegos de condiciones facultativas, 
será el pub’icado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 20 • de octubre 
de 1937, y el económico-administrativo, 
el que se halla de manifiesto en esta Al
caldía. El rematante respetará todas las 
órdenes que por el Organismo compe- , 
tente dictasen, y el adjudicatario queda 
obligado a entregar dos mil novecientas 
ochenta y ocho traviesas (2.988). a la 
R E N F E . Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, y que por lo menos han 
de cubrir el tipo de tasación, ajustadas 
al modelo que se da a continuación, se 
presentarán en la Secretaria Municipal 
en pliego cerrado, durante las horas de 
oficina, hasta las trece horas del día an
terior al que corresponda celebrar la su
basta, y en pliego separado se acompa
ñará e] resguardo que acredite la cons- (

titución del depósito provisional, por la 
cantidad de doce mil pesetas* señaladas 
para optar en la subasta, más la cédu’a 
personal del lidiador y carnet expedido 
por el Sindicato de la Madera y Corcho. 
Para bastanteo de poderes queda desig
nado un Letrado cualquiera de los de 
ejercicio en Soria.

Quintana Redonda, 31 de agosto 
de" 1947.—El Alcalde, Apolinar Garrido.

M o d e l o ’ d e  p r o p o s ic i ó n

Don ....... , vecino de ........, con capa
cidad legal para'contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de 1.822 pinos en el monte . «Pi
nar y Labores», número 161-A, se com
promete a llevar a efecto dicho, aprove
chamiento por la cantidad dé .......  pe
setas ........  céntimos (en letra)/

(Fecha y firma del proponente.)
1.419— O. '

RED NACIONAL DE LOS FERRO-  
CARR ILES  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convocar un concurso para la 
adquisición d e i . -

' 30 toneladas de trapo blanco fino de a l
godón/prim era calidad.

Los pliegos de condiciones particula
res y generales del suministro pueden ser 
recogidos en líjs oficinas sitas en los 
puntos siguientes:

Servid^ de Acopios y Almacenes.— 
San Cosipe, 1, Madrid.

Servicio\le Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao,

Servicio de Recepción cié Materiales.— 
Villafranca d<? Oria (Guipúzcoa);.

Segunda Circunscripción del Servicio. 
Valladolid (Estación del Ferrocarril’ del 
Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio. 
Barcelona (Estación-_d,el Ferrocarril de 
Francia),

Cuarta Circunscripción del Servicio.—;* 
Málaga (Estación del Ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 24 del corriente, a las 

‘ dieciocho horas.
La- apertura de pliegos será pública 

para los concursantes, y se efectuará a 
las diez horas del día siguiente, o sea
el 2 5 .

Madrid, 9 de septiembre dp 1947.—El 
Jefe del Servicio, lM. M aese.. 4.864-P.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de ira- 
bajo, ocurrido ej día 10 de marzo de 
1947, falleció en León el obrero Tomás 
Fernández Pozuelo, de dieciséis años de 
edad, natural de Trobajo del Camino 
(León), , hijo de Fructuoso y de Virginia, 
domiciliado en carretera de -Zamora-Ar- 
munia (León), que trabajaba, al servicio 
de Pedro Presa Alvarez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícúlo 42 del Reglamento de 31 d.6 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir ]a indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los.documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de agós-i’o de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, -ocurrido el día 6 de junio de 1947, 
fafleció en Ciudad Real el obrero Luis 
Adámer Fernández, de diecinueve años 
de «dad, natural de Ciudad Real, hijo dé 
Vicente y de Eugenia, domiciliado e,n Ca_ 
mino Viejo de Aiarcos, 9, Ciudad R ea1, 
que trabajaba al servicio de Pedro »J..or
ea Marín e Hijos, S. (L.
. En cumplimiento-de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933,' los que se crean con de
recho a percibir la indemnización cor ex
pendiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la C aja  Nacional de Seguro de Aecidcn- 

s tes del Trabajo, Sagas-i'a, 6, Madrid.
Madrid, 23 de agosto de 1947.—El 

Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Bilbao
Extraviado el resguardo de depósito 

necesario núm / 1.488, ele 2.000 pesetas 
nominales en Deuda in-tenor 4 por 100, a 
favor de don Antonio" Pradera Urquía, a 
disposición del Provisorató de Vitoria, pa. 
ra que le sirva de congrua de sustentación 
económica, si dentro del , plazo de un 
mes no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 
4 y 41 del vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de toda respon
sabilidad.
‘ Bilbao, i .°  de septiembre de 1947.— 
El..Secretario, A. Bosque.

4-758r~~P- 

B A N C O H  E R R E  R O 

Oviedo
\

Habiendo sufrido extravío en poder 
de la interesada los resguardos de de
pósito en este Banco a nombre de 
doña ,Carmen Llano Ardura, que se de
tallan a continuación, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
I09 artículos 12 y 17 de nuestros Esta
tutos sociales, advirtiendo <jue de no 
presentarse reclamación justificada en 
el término do treintá días, a contar de* 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el B O L E 1N O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y en un diario de Oviedo, 
se expedirán duplicados a nombre de la 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte:

Resguardo número 10.415, compren
sivo de 75.000 pesetas nominales, en 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
en dos títulos dé la serie D, números 
40.095 y 6, y uno de la serie F , nú
mero 19.145.

Resguardo número 14.629, represen
tativo d-e 50.000 pesetas nominales de 
Deuda Amortizable al 4 por 100, erbi- 
sión de 1 de actubre de 1945, en diez 
títulos de la serie C, números 329.396 
al 405. '

Resguardo núfnero 19.484, compren
sivo de 35-ooo , pesetas nominales de
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. J)euda Amortizable al 4 por ,10o, emi
sión I octubre 1945, en siete títulos «de 
la serie C, números 329.406 al 12.

Resguardo numero 25.915, represen
tativo d*e 25.000 pesetas nominales de 
Deuda Amortizadle 4 por 100, emisión 
;i de octubre de 1945, en un título de 
la serie E, número 30.493.

Resguardo ,numer0 25.916, de 10.000 
pesetas nominales, en veinte acciones 
preferentes de la Compañía .Telefónica 
'Nacional de España, números 478.176 
y 77. 473-945 y 4?- 491-449 ál 51, 503.529, 
521.187 y 88, 534.329, 534.321, 534.338,
534-35° .  534-354. 534-359 al ° i .  534-39° .  
534.401.

Resguardo número 33.720, compren
sivo de 3.000 pesetas nominales, en seis 
acciones preferentes de la Compañía 
Telefónica , Nacional de España, núme
ros 711.347 al 52.

Oviedo,, 29 de agosto de 1947.— ^or 
el Banco Herrero, el -Director general, 
Antonio P." H,idalgo.

4-72?-r>-

BANCO H ER R ER O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravió en poder 
de la interesada-el resguardo de depósi
to en este Banco número 27.574, a nom
bre de doña María Pereira Díaz, com
prensivo de pesetas nominales 4.500, de 
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión i.°  de octubre de 1945Í en cuatro 
títulos de la serie A, números 928.728 al 
31; y uno de la serie B , número 218.341, 
se hace público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en I09 artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación jus
tificada en el término de treinta días,

- a contar de la fecha de la publicación 
, de este anuncio en 1̂ B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  EST A D O  y en un diario 
de Oviedo, se expedirá duplicado a nom
bre de la titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 3 de septiembre de 1947.—Por 
el Banco Herrero, el Director general, 
Antonio P. Hidalgo.

4.803— P.

B A N C O  D E  G I J O N 
A n u n c i o  

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en este flanco 
núm. 13.237, expedido el 19 de julio de 
J923, a nombre de don Agustín Suárez 
Fanjuil, comprensivo de pesetas nomina
les 8.400 en- Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, 1930, se hace' público por tres 
veces con intervalos de diez días de una 
a otra inserción, <je conformidad con 1° 
establecido en los artículos í i  y 30 dé 
nuestros .Estatutos.

Gijón, 28 de .agosto de 1 9 4 7 . Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

4.722— p.

INDUSTRIAS Y  CO N STRU CCIO N ES, 
SOCIEDAD ANONIMA

1 Por acuerdo del Consejo de Adminls-
tración, se convoca-a Junta general ex
traordinaria de accionistas de ’ esta So
ciedad: q u e ' se celebrará en los lócales 
del Bancd Popular Español, de Madrid 

. (avenida de Jo sé ' Antonio, número 3), 
el d ía veintidós del corriente, en prime

ra convocatoria, o el día diez de octubre 
próximo, en segunda convocatoria, a las 
cinco de la tarde en cualquiera de am
bas fechas, para tratar sobre

i.°  Acto de la anterior Junta general.
2.0 Ratificación de reelección de 

Consejeros cuyo mandato terminó en 31 
de agosto próximo pasado.

3.0 Disolución de la Compañía.
De conformidad con el artículo 13 de 

los Estatutos sociales, podrán concurrir 
a la Junta general convocada los seño
res accionistas que posean, al menos, 
veinticinco acciones, depositándolas, con 
cinco días de antelación a la Junta, en 
la Caja social (Quiñones, 4) o en cual
quiera de los establecimientos bancarios 
de esta capital.

Madrid/ 10 de septiembre de 1947.—(El 
Presidente del Consejo de. Administra
ción. • I '

4-865-P-__________ ,

D E ST IL E R IA S\PEV A , S. A, 

Capital, 200.000 pesetas 

Pasajes (Guipúzcoa)
Cumpliendo el acuerdo de la Junta ge

neral de 5 del actual, est£ entidad .emi
te 1.600 acciones al portador, de qui
nientas pesetas cada una, al tipo de ja 
par y pagaderas en su totalidad al efec
tuar la suscripción en su domicilio, calle 
de Manuel A¿urmendi, desde el día 15 al 
30 del presente mes.

Pasajes 6 de septiembre de 1947.
4.852—P. y  2.a n - 9-947

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D
Edicto

Don Manuel Martínez Fernández, Juez 
de Primera Instancia del número nue
ve, con jurisdicción prorrogada en 

. este del numero dieciséis de¡ esta capi
tal. •
Por el presente se anuncia la muerte 

. de doña ¡María de los Dolores Gúez Sán
chez, nacida en Córdoba, el veinticinco 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, hija dé Rafael y de Antonia, de 
estado viuda de don Eduardo Andrillón 
Nicolás, sin dejar ascendencia ni descen
dencia de ninguna clase, bajo testamen
to que ha perdido su validez, ocurrida 
en Madrid el día ventisiete marzo 
de‘ mil novecientos cuarenta y siete, por. 
lo que se abre la sucesión intestada de 
dicha señora y de la que reclaman su 
herencia como únicos parientes más pró
ximos qu-ela sobrevivan, sus hermanos 
de doble vínculo do.n Rafael, doña R a
mona y don Federico Gúez Sánchez, y 
sus sobrinos carnales doña María En
carnación, don Rafael,, doña Carmen y 
doña María Teresa Fuentes Gúez, en 
representación de su madre, doña María 
Encarnación G úez. Sánchez, hermana de 
doble vínculo de la causante y que premu.

rió a la m ism a; y don Francisco y do
ña Eloísa Moreno G’úez, en representa
ción de su madre, d°ña Eloísa, hermana 
también de doble vínculo de la causante 
y que igualmente la ¡premuno; y se llama 
por el presente edicto a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que com
parezcan a reclamarlo en este juzgado, 
dentro de treinta días, con apercibímien- ‘ 
to que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a veintiocho de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete.—» 
El Juez, Manuel Martínez.—E l Secreta* 
rio, *P, S ., Miguel Viticr.

4.685-A. J .

MADRID

*  Edicto y cédula de citación
f /  ■

Por el Juzgado de primera Instancia 
número dos de esta capital y en el ex
pediente de dominio ce la finca que' 
luego se describirá, promovido por do
ña Petra García Giméne¿, se ha dictado 
providencia con está fecha, acordando 
se cite a los posibles herederos ignora-, 
dos .de don Benigno García Peña, o a 
su9 causahabient.es, coViforme a  lo es
tablecido en el artículo 201 de la vigen
te Ley Hipotecaria, por medio*de edic
tos, & fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la pubiicációh del presente, 
puedan comparecer ante el Juzgado pa
ra alegar lo que a su derecho convénga^

L a  finca a que dicho expediente se 
refiere es la siguióm e: Urbaaa, señala
da con el número noventa y cinco dé la 
calle dé Orense, barriada de los Cuatro 
Caminos, cuya finca consta de un solar, 
de cincuenta metros» cuadrados venti- 
cuatro decímetros cuadrados y una par
te edificada de una planta de treinta y 
dos metros cuadrados y ochenta y ocho 
decímetros cuadrados; y lin d a: por el 
Norte, con la calle de San Germ án; $ur, 
con terrenos de Señores herederos de 
don (Florencio Rodríguez iRuiz; E ste , 
fcalle de Orense, y Oeste, con terrenos 
de doña Carmen Escobar y  doña Satur* 
niña Díaz Nieto.

Y  para'" que sirva de cédula de cita
ción en forma a los posibles herederos 
ignorados de don Benigna García Peña 
o a sus causahabientes, expido el. pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid q veintiséis de agosto de m il' 
novecientos cuarenta y siete.—ÍFl Se
cretario, Pedro García.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Manuel Man, 
tínez.

4.684 « A. J ,

JAEN

Cédula de citación  '

E l señor Juez de Primera Instancia de 
esta capital, en providencia de hoy, dic
tada en la pieza separada ¿obre nulidad 

.de actuaciones del juicio de menor Cuan
tía, promovido a nombre de otro y doA 
Luis, don Antonio y doña -Dolores de 
Acuña y Díaz Trechuelo, de doña R a 
faela de Acuña y Robles, de doña Car
men de Acuña y Gómez de la Torre, del 
excelentísimo señor don Francisco do Bor- 
ja  Queipo del Llano y Alvarez de Has As- . 
turias Bohorques, representante legal de 
sus menores hijosv don Francisco, doña 
María de la Soledad, don Alvaro y don 
Alfonso Queipo de Llano y Acuña, dq,
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ítloña r i la r  de Acuña y Gómez vde la Tor 
«re, de (.lona Petra de Acuña Robles, de 
doña M aría Teresa Cuello de Portugal y 
Acuña y de don Antonio Cribes Garrido, 
contra otra y don Antonio F rías Martín, 
la  cual se sigue a instancia de don N i
colás ¡Martín M orales, ha mandado se 
Ihaga saber a los referidos demandantes 
en el juicio de menor cuantía, que se en
cuentran en paradero desconocido, que 
con fecha diecisiete de julio pasado ta
lleció el-Procurador que ostentaba su. re . 
«presentación en indicada pieza, don R i
cardo Aragón Serrano, y que se les cite 
p ara que dentro de doce días se persoben 
en la  m ism a, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de esta pro
vincia, se expide v firma en Jaén a vein
tiuno de agosto de mil novecientos cu a
renta y siete.— El Juez (ilegible).—E i Se
cretario (ilegjble).

4.765- A / J ,

REQUISITORIAS
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c l a r a d o s  r e 

b e l d e s  y  d *  I n cu rrir  en  la s  d e m á s  res-  
p o n s a b ii Jd a d e .v  l e í a l e s  d e  n o  p r e s e n t a r s e  
l o s  p r o c e s a r lo s  q u é  *  ' c o n t i n u a c i ó n  se  
e x p r e s a n  e n  el prazto q u e  s e  les f i j a ,  a  
c o n t a r  des cíe  el dia. d e  l a  p u b l i c a c i ó n  
d e l  a n u n c i o  e n  e^ te  p e r i ó d i c o  o b e l a !  y  
a n t e  el  J u z g a d o  o  T r i b u n a l  q u e  s e  se f i a .  
la .  se  le s c i t a ,  l l a m a  y e m p l a z a ,  e n c a r 
d á n d o s e  a t o d a s  . l a s  A u t o r i d a d e s  o 
' A g e n t e s  d e  l a  P o i i c l á  j u d i c i a l  p r o c e d a n  
a  la  b u s c a ,  c a p t u r a  y c o n d u c c i ó n  de  

1 a q u é l l o s ,  p o n i é n d o l o s  a  d i s p o s i c i ó n -  de  
d t e b o  J u e z  o T r i b u n a l  c o n  a r r e g l o  a  los  
a r t í c u l o s  c o r r e s o o n d i e n t e g  d e  l a  L e y  d e  

ü n j u i c l a m t e n t ó  C i v i l .

Juzgados Civiles

3.145
SA N  JU A N  P IA N O , Luis ; domicilia- 

ido últimamente en ia calle de Pclayo, 
núm ero 38, «Pensión Mercedes», cuyas 
dem ás circunstancias sé ignoran ; proce
sado en causa 458 de 1941, por hurto ; 
com parecerá dentro del término de diez 
días ante, ei Juzgado de Instrucción nú
m ero 3 de Mpdrid para .constituirse tn 
prisión., ’ ✓'•3-3-.

3.146
•A N G U IT A  G A S T R O , Socorro ; natu- 

trai de ¡Málaga, hija de Francisco y de 
Jo sefa , de veintiún años, soltera, sus la
bores, domiciliada últimamente en ln calle 
ido Valderribas, número 15 ; procesada en 
causa 152 de 1947, por hurto ; com pare
cerá dentro del término d-e diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
{Madrid para cénstituirs-e en prisión.;

6 .30 1.
3.147 .

L A F U E N T E  P E R E Z , Juan  ; de cua
renta y tres años, casado, vecino de M a
drid ; procesado en causa 182 de 1947, 
(por estafa ; comparecerá dentro de] tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción' número 3 eje ¡Madrid para 
constituirse en prisión.
" 5-376.

3.148
J E R E Z  T O R R E JO N , L u c ia n o ; cuyas 

dem ás circunstancias se desconocen, veci
no de Cham artín de la Rosa, domiciliado 
últimamente en la calle de Rosa de Pá- 
rraga , número 21 ; procesado ert causa 
63 de 1942; por estafa ; comparecerá den
tro dél término de diez días ante el Juz- 
gadó de Instrucción número 3 de Madrid 
p ara  constituirse en prisión.,

4339 .

y 3.149
X O \ O A R lA jS , Carm en ; natural de 

Barco de W d e o n n s  (Orense-), hija de 
Serafín y de Rosario , de veintidós años, 
soltera, 'sirviente, -domiciliada últim am en
te en 'la calle de Núñez de Balboa, nú
mero 13 ; procesada en causa tcS de 1942, 

■-por'hurto; .comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 d§ Madrid para 
constituirse en prisión. 6 :15 5 .

3.150 \
CAN C IO  P O Z U E L O , F ran cisco ; na

tural de M adrid, hijo de M anuel y de 
•Carmen, de setenta y cuatro años, viu
do, cesante, domiciliado en la calle de 
O rgaz, número 6, ú ltim am ente; procer 
sado en causa 269 de 1942, por tentativa 
de h u rto ; comparecerá, dentro del térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins

tru cc ió n  número 3 de Madrid para cons
tituirse vn prisión. 5*568.

3.151
S A IZ  D E  ¡M E D R A N O , Antonio (a) «El 

T o ñ ín » ; cuyo actual paradero y  dem ás 
circunstancias se desconocen-;, procesado 
en causa 53 de. 1944, por ro b o ; com pa
decerá dentro dG término de d :ez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid para constituirse en prisión. 

4- ( J8-
3. I52 . '

A l.G A R R A , Jo s é ; cuyas démás c ir
cunstancias y paradero sr desconocen-; 
procesado en causa 286 IQ45» por es
tafa : comparecerá dentro del término dq 
diñz días ant" el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Madrid para constituirse en 
pris ión .

6.085. '
• '  3 .15 3

B O R fA  B E R N A B E , Isa b e l; natural
de Me]illa, hija de Bernabé y de Ascen
sión, so !t<ra,, sus labores ; procesada en 
causa 441 de 1945, por ro b o ; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
¡Madrid para constituirse en prisión/ 

ó-664-
3 . 1 54 .

A U R E A * cuyas demás circunstancias se 
desconocen; vecina de-Lisboa (Portugal), 
dom iciliada en la calle del .Padre Antonio 
V ieira, número 21 procesada en causa 
61 de 1946, por am ancebam iento; com 
parecerá dentro del término diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de.M adrid  para constituirse en prisión/ 

4.688.
 3.155

. L A G E  V A Z Q U E Z , José  L u is ; natural 
de Sarria  (Lugo), hijo de ¡Mariano y de 
Lu isa, de sesenta y seis año9, casado, 
m ecánico, vecino de Sarria  ú ltim am ente; 
procesado en sum arios 66 v 157 de 1946*, 
por estafa ; comparecerá dentro d^L tér
mino de diez días ante ti Juzgado de 
Instrucción número 3 de M adrid, Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso, para 
ser reducido a prisión.

4.088 y 4.089.
3 .156

: V I L A  L O P E Z , P ab lo ; natural de M a
drid, hijo de Jo sé  y de V ictoria, de vein
te  años, soltero, jornalero, domiciliado 
últimaménte en él pasep de la Chopera, 
número 45 ; procesado en causa 173 de 
,1946, por h u rto ; comparecerá dentro d,pl 
term ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de ¡Madrid para ser 
reducido a prisión,. .

. .3 .659 , . .  .

3.157
M A R T IN  C A N A S, C a r lo s ; natural de 

M adrid, hijo do Deugracias y' de >Mod«-s- 
ta, do treinta v cuatro año», soltero, fo
tógrafo am bu lan te ; procesado en causa 
385 d^ 1940,. por estala ; comparecerá 
dentro -.del"término de diez días ante el 
Juzgad o de Instrucción número 3 para 
ser red u cid o 'a 'p risió n * 4.087. '

3 .158
D E L  V A L  Y U S T O S , E d u ard o ; natu

ral de Madrid, hijo de Bernardina y de 
/Vejandto, de veinticuatro años, solterd, 
jornalero, domiciliado últim am ente en la 
calle del Amparo, número 15, piso pri
mero ; procesado en causa 430 de 1946, 
por. tentativa de estafa ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 3 de M adrid 
para ser reducido a  prisión.

4 279 .
3 .159

D E  LA  T O R R E ; E m ilio ; guyas dem ás 
circunstancias se desconocen ; domiciiia- 

 ̂do últimamente en la calle de B ravo  ¡Mu- 
rillo, número 15 1 ; procesado en causa 
475 de 1946, por e s ta fa ; comparecerá 
dentro de1 término de diez días ante el 
Juzgado de'Instrucción númro 3 de M a
drid para ser reducido a prisión*

. 3-324. *
3.160

D O M IN G U E Z  F E R N A N D E Z , Jo s é ; 
cuyas demás circunstancias se ignoran ; 
procesado vn bausa 478 de. 1946, por ten
tativa de estafa ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 <je Madrid para ser 
reducido a. prisión^ •

4.090. •
3 .16 1

C A B A L L E R O  G R A N A D O S , José  M a
ría ; cuyas dem ás circunstancias y para
dero se desconocen ; ,  procesado en causa 
45 de 1947, por estafa ; com parecerá den
tro del término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 3 de Madrid 
para ser reducido a prisión.

6.086. •
3 . 1 62 _

A L V A R O  H O R C A  JA D A , 'F ra n c isc o ; 
de veintinueve años, soltero, transportis
ta, vecino del Puente.'de V allecas, domi
ciliado últim am ente en la calle de G ar- 
c íá  ¡Morato, número- 4 1 ;  procesado en 
cau sa 120 de 1947, por falsificación ; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de M adrid para ser réducido a prisión.
■ 5-377. • " ' ? .

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

   3 .16 3

Por la  presente se cancelan y  dejan 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
el «Boletín O ficia » de esta provincia co
rrespondiente al d í a '4 de octubre de 1940, 
por medío de i as que se llam aba a S a 
turnino ' VerdasCQ1 Rodríguez, que vivió 
últim am ente en ja .R iv e ra  de Curtidores, 
núipero 23, para que comparecióse, den- 
trondel término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de ¡Ma
drid, Secretaría de don Pedro/ Pérez Alon
so, con el fin de prestar declaración en 
el sum ario instruido .contra el mismo con 
el número 233 de 1940, por el delito de 
hurto. ; I

■4-835-j


